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Cuadrado López, con domicilio en Melilla, cal1e México,número
ciento cinco. de un solar propiedad del Estaeto, sobre el que se
asienta una. edificación y que Si continuación se describe; FinL'a
urbana sita en Melilla, calle México,númerocientosi~te.c,on
una superficie total de cincuenta. y dos. coma cincuenta metrps
cuadrados, con los si,&'Uientes linderos: Derecha, solaren calle
México. número ciento nueve; i:zquierda, casa numero ciento
cinco de la calle México, y fondo, calleParaKua,y. S:innúmero;

Inscrita en el Registro de la. Propiedad a favor del Esta;do,
al tomo ciento cincuenta y ocho. folio ciento nov.enta .. y siete,
libro ciento cincuenta y siete, finca número siete mil cuatrocien
tos setenta y- uno, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI' preCiototaltie' dicha adjudicación es el
de dos mil doscientas cinco pesetas. lascunles d:e,ber~n ser ingre
sadas en el ,Tesoro por la: adjudicataria "en elphlzo,cle. guince
días a partir de la notificaci6n por, la Delegación de; MelíUa.
siendo también por cuenta de la interesada tOO05105 gastos origi
nados en la tramitación del' expediente y los- que se cáusenen
cumplimiento del presente Decreto,

Articulo tercero.-Por el MinisteriodeHa-ci~nda,a través de
la Dirección General del Patrimonio detEstado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes alaefectivid¡:¡.d de cuanto sedis
pone en el presente Decreto. y, se, faculta 'al' señor Delegado de
Hacienda e:l Melilla para que en nombre: d~l:Estado concurrn
en el otorgamiento de la. correspondiente escritura:

As! lo dispongo por el préSElnte' Décreto, dado en Madrid n
catorce de octubre deroil novecientos setenta·y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL tUQUE

DECREro 2608/1971. de 14 de octubre, pot el que
se autoriza la enajermct-ón de un sQI-l1r~ sUden Me·
lilla. sobre el Que se asienfCJuna edificación.

Por doña Dolores Cuadrado Lt-pezse h", inte-resadoJa adj.ll~
d1caci6n 98 un solar propiedad del Estado $itoen Melilla, calle
de México. número ciento cinco, comoocupante dela edificación
existente sobre el mismo, Dicho solar ha sido 'tasado en la
cantidad de mil ochocienta.g noventa, pesetas-por .los Servi~ios
Técnicos correspondientes del Ministerio <de Hacienda,

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi(:an
hacer uso de la autorización concedida poi'el arUc-Ulósesenta
y tres de la Ley ,del Patrimonio del,',Estáq.o de'quince de"abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articu
lo trescientos sesenta y uno del:C-'digo Civil.
. En su virtud, a propUesta del Ministro, de Hacienda. y' previa
deliberación del Consejo de Ministros én sureúhióri de'! d'ffl.'ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Haciendo uso de la autotizaC,ión concedida
por el articuló sesenta, y tres de -1a Ley del. Patrimonio delEs·
tado. se acuerda laenajenación.directaa favor ~e doña'Dolores
Cuadrado López. con domicUlo en Melilla. calle de- MexJco, nú
mero ciento cinco, de un ,solar propiedad del,fstado, sobrad
Que se asienta una edificación y que a continuación:se,describc:
Finca urbana sita en Melilla, calle de México; I1úmerociento
cinco, con una superficie total de cuarenta ycínco metros cua
drados, con los siguientes linderos~ Derecha" calle, t{€JJl:ko, nú
mero ciento siete; i;¡:quierda. calle México~ numero ciento Ues,
)r fondo, calle Paraguay, 'sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
81 ~om.o ciento Cincuenta y'och(,), libro cientocíncu'!utay siete:
foho Ciento noventa y cinco, finca número binte mil cuatrocientos
setenta, inscripción primera.

Artículo segundo.-El preciotoLal de dicha adjudicación es
~1 de mil ochocientas noventa pesetas; las cuales deberán ser
Ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria, enel.plazo de
quince dias a partir de la notificación por la Del-egadónde
Melilla, siendo también por cuenta de la tnteresada-tbdos los
gastos originados en la tramitación <ie1expec::Iiente y loS que
se causen en cumplimiento del presente Decre-to,

Artículo te-rcero.-Por el Ministerio de Hac;iend~ha t"raves de
la Dirección General, del' Patrirnoliiodel,.E:stado 'se ,l!evarán ,a
cabo los L'ámites conducentes ala efectividad, qécuantd sedis
pone en el presente Decreto. y se faculta al 3e1'1<)1' Delegado de
Hacienda en Malilla para que en nombre del Esta-d.o concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritQ;ra.

• Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientosseterita y uno;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQU!

DECRETO 2609!1!l71, de. Hde octubre. por el que
$etlutorizalaena'je-nación de un- solar, sito en MB
lilla~ sobre el que se asienta una edificación,

Por, donJllan Castro 'i\1oreno, se,ha interesado laadjudicaci6n
de un solar propiedad del. 'Estado~ito·en Melilla, calle de Barbe~

rtm y Collar, mímerodoce, como ocupante de la edificación exis~

tenta sobre el misnw, Dicho solar ha sido tasacioen la cantidad
de dos mil, ciento sesenta pesetas, por ,los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda,

Concllrri:en-qo en el 'pr-Elsente, caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida: por el' artículo sesenta
y trésdel~,Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mí! novecientos sesenta. y cua.trOY lo<dispuesto en el artícu·
lo trescíen.tos-sesenta.,y,\ino del Código, CiviL

Zn,su:vlrtud; a ntqpucsta del Ministro de Hacienda y previa
deUberacióndelConsejo·de Mi'nistr()Sen su reunión del día ocho
de octubre de mil novecientos setenta y uno.

DI S P O N GO,

Articulo ·primero.":'"'""'Haciendo uso dl3' la autorización concedida
f.or elanículo:sesentay tres de JaLeydelPatrimonio 'del Es·
tado; seaptlerda la.elliljenación directa a favor de don Juan
Castro-Moreno, con domicilio en Melil1a, calle Barbarán y Collar,
numerQdoce, de un sola!'propiedad del Estado. sobre el que se
asi/:'lntau,nll :edificación yql1eaeontinuación, se describe: finca
urbanasitf\ :en, MeliHa, calle Barberán y Collar, número doce.
con u{la,s,~"p~rfit:ie total de sesenta metros cuadrados. con los si
guientes linderos:~TElCha.númEl:ro:diezde la calle BarberAn
y Collar; l2:ni::,.:.rda. Ilúmero cator,ce de la misma calle. y fondo,
núIrteró,cua~ro,de la, calle, AlféreZ Fernández Martin.

Inscrita, ene! Registro de IaPropi-edad a favor del Estado,
al, toroqciento' cincmmta y ocho. libro ciento cincuenta y siete,
folio ciento: ochenta y ,dos., finca: número ,siete mil· cuatrocientos
sesenta y ,seis; ,inscripción"primera,·

Ar'ticulosegundo,-:El,precio,total de dicha adjudicación es el
de dos- mil ciento sesenta pesetas, las-cuales deberán ser ingre~

sadasenelTesQro-por el adiudicatarlo en el plazo de quince
dfas'.apartir, de la 'notificación" por ,la Delegación de Melilla,
siendo también por ctlentadéllnteresa~otodoslos gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumpliJnj~nt9;del preseIlte Decreto,

ArUculQtercero,-Porel Ministerio de Hacienda, a través de
,la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites condu~ntesalaefectiYidadde cuanto se dis~

poIle en el presente Deqy-eto. y se faculta al señor Delegado de
Hacienda eJ:1N1elillapara. que en Ilombre, del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asilo dis~()ngo por él presente Decreto, dado- en Madrid a
catorce deoctubte demH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, 4e Hacienda,
ALBERTO MONREAL UJQUE

DECRETO 2JJ1O/1971,de 14 de octubre. por el que
se adscribe él la Organización de Trabajos Portua
riÓ8, depem:tiente' ciel M}ni~terio de 'Trabajo, una
parcela dete;rt',eno de, S,006metros cuadrados de
superficie. sita en-el pue:rtoae Barcelona. con des
tino a, COh-.struirun' edificio de contratación de su
sección en 'dicha ciufad;

Por el Ministeriade;Tr-abaj6 ha sido solicitada la adscripción
a l::tO.rgat¡jza.(:i~n, de Trabajos Porttu.l.tios" dependiente del mis
mo; de una Ptlrcela deterrl;"lno de cinco mil seis metros cuadra
dos de superficie. sita en la zona portuaria de Barcelona. con el
fin de construir un 'edificiQ de contratación de su Sección en
dicha prOVincia.

_Jaq.oque . la. superficie ,de terren,o aludida, cuya adscripción
seintetesa. se-haHnen laactualidad 'c~lllo domÍnio privado del
Estlldo, porhalJcr sidoenttegada almismo por el Ministerio de
Ob::-asPübltc.as mediante acta suscrita en veinte de noviembre
de mil uovecieJ:!.tos setenta: habida cuenta que el artículo prime...
ro' je ,la ,Ley ,d~;Régimen ,Jurídico ,de 'Entidades Estatales Autó
nomas de ',V'fjintisé-is ,'de dipiembre "cie n~i,l, novecientos cincuenta
y ocho, aplicable a la, Organización de' Trabajos Portuarios. dis·
pone'cHleeIEstádo,pu€lde aU!icribirbi7nes. a esta cIase de Orga~

niS:1105 para el cumplinüento ~e,sus fines; en virtud de lodispues·
to lm lo,S articulos ochenta a ochenta.,ytres dela Ley del Patri
m01iod-el Estado yayropues-ta del Iv1'inistro de Hacienda, previa
del:.bcración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho
de octubre de mil noVecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo p;rimero...,...-Se'adscrlbe,a la Organización de Trabajos
Portuarios, dependiente del Ministerio de Trabajo, una parcela
de terreno que se describes continUación:

"Parcela situada dentro de la zónade, servicio del puerto de
Barcelona, de forma pentagonal y con una extensión de cinco
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mil seis metros cuadrados, que linda: al Norte. por veintiocho
metros, con el límite de la zona deservícío mediante carretera;
al Oeste, en noventa 'y cuatro metros, con el área de repal'ae-íón
de camiones; al Sur, en veintiúnme"tros, con jardín, y al Este,
en dos aJíneaciones de tiento seis metros y cincuenta y un me
tros, con calles interiores del puerto...

Dicho terreno habrá de ser destinado a la conslruccióJ) de un
edificio de contratación de la Sección de dicho Organismo en la
provincia de Barcelona.

Articulo segundo.~La parcela en,' cuestión conservara su con~

dldón jurídica original y, de conformídadconlodí,spuesto en el
artículo ochenta de dicha Ley del Patrimonio del-Estado,. la Or·
ganización de Trabajos Portuarios no ·adquiere.la propied:ad·de
aquélla, que habrá de utiliLaT necesarianiente·l.ara los fínes.aJU4

didos.
El inmueble revertirá al Estado.si en .el plazo de dos años

a partir de ser formalizada esta adscripti6nno' se cumpliere la.
expresada finalidad.

Artículo tercere.-Por el MinisteriO. de 1:iacienda.;a· trfi.vés de
la Dirección· General del Patrimonio. del Estado, se llevarán a
cabo los trámites neceSarios para la. e:fectividad. dt).(;uantose
dispone en el presente Decreto, y s.e f~ultaalseñ()r pelegado
de Hacienda de Barcelona para formalizar.losdocument9snece
sarios ti. tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos. setenta y \IllO.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Hacienda.
ALBERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 2611/1971, cie 14 de octuóre, por el que
se deia sin efecto el Decreto 2264119tJfJ, de 25 de.se1J~

tiembre, y se adscnbe al Centro 'de Formaí:ión y
Perfeccionamiento de Funcionarios. un inmueble
siro en tci caUe San(a Vrsula, .sin nÚmero;deIMu+
nicipio de AtcaUi de. HeJiares (MadtidJ.coll una
superficie de .910. metros cuadrados. con destino a
la ampliaCIón de los fines de dicho Centro.

La Presidencia del Gobierno interesó la adscripción al Cen·
tro de Formación y Perfeccionamiento de Fllncionarios de un
inmueble sito en Alcalá de Henares,cO'h destino a los fines de
dicho Centro.

Por Decreto dos míl doscientos sesenta y cuatr()/mil novecien
tos sesenta y nueve, de veintícinco de septiembre, se llevó a
cabo dicha adscripción.

Posteriormente, el Ministerio de EducaCión y Ciencia solicitó
se le afectara parte del referido inmueble. a lo (;:tial prestó
conformidad la Escuela Nacional de Admüiístraciún Pública.

El Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionaríos
es un Organismo autónomo cuya naturaleza le rúconocela reso
lución de la ""::omisíón Clasificadora der;ntidfldesEstataJes Autó
nomas. lo que permite atender 'la petición de refer'encia al am
paro de la Ley del Patrimonio deL Estd:do.

En su virtud, a propuéstadel'Ministro de Hadénda y previa
deliberación del Consejo de Minístrosen su rel.nüón de! dfa ocho
de octubre de Inil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se. deja sin efecto el Decreto dos mil dos
cientos sesenta y cuatro/mil noveCientos sesenta y nUeve, de
veinticinco de septiembre.

Artículo segundo.-Se adscribe al Centro de F()rmacíón y Per·
fecCionamiento de Funcionarios el inmueble sito e11:1a ca,ll.e Santa
Ur.sula, sin numero, de Alcalá de Henares (Mfj,dridl. quelinda:
al Sur, con caBe de situación;alOeste~el edificio propi~dad del
Estado, al Norte, calleión del Ayuntamiento; al .I:;ste, pared Co
lindante candan Mariano Málaga, con una:superficiedenove~

cientos diez metros cuadrados.
Artículo tercero.-De conformidad· con lo <iispuesto en el ar~

tieulo ochenta de la Ley del Patrim(>nio cleLEstado,el Centro
de Formación y Perfeccionamiento de Funcicmarlos ,no adquiere
la propiedad del inmueble de referencia, adscribiéndose con des
tino a la ampliación de los Servicios del cHarlo Cf'lntro.

Artículo cuarto.-La adscripcL·n dereferenci:a se llevará a
cabo, mediante la correspondiente Rcta yplal}o, por los repre+
sentantes del Organismo interesado y del Ministerio de Hacienda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUB

DECRETO 261?/1071; de 14 de octubre, por el que
sé cede al· Ayuntarnrentó de León. el solar resul•.
tan'fe, del derrtbodelaantigua Escuela' de Comer..
Cfo. Rara anexionatlo al patkr del Colegio Nacional
.PoMe de León,..

En ocho de marzo de mil novecientos setenta y uno la Dele
gación -dé Hacienda .del.~r,t.• eleva el~xpediente iniciado por
inSlé\nda suscríta p:or :el:seJ'íor Alc;.alde-Presidentede dicho Ayun
tamíento. en la que80liGíta,lacesjón~del'solarque. nos ocupa
paradestülarlo. asar.anexionado ·.alpatio- del Colegio Nacional
..ponee .de León-, ·en·cuyo.eJi;pediente.f,igura informe de dicha
Delega:ciónfav().rabl.e .aia-petic:iónmutiicipaL

Se' haacred~tad()'<luól()s bienescuya~siónse solicita tienen
la calificaci9u depattiPl9nialés" f~gur¡:¡ndojnscrito8en el Regis~
tm de. Ja.·Propiedady ~n .E:lIlnvantar'io, .General" de .. Bienes- del
Estado. y q u.e no se juzga' previsi.ble sll.afectación o explotación.

~a Leyd.el}JlttriI!10nio:delEs~do¡ensuarticulosetenta y,
siete;. au~oriu'al·Got>iernoPttra; cadera las <:;órporaciones Loca
le$- los inmuebles~el·patrim()niQctel Esta<ioP9T razones de utili
dadpúb!icl:\ o' de i~u,.té8',social.

En su virtud; a propuesta d~l.Ministro. de'..• Hacienda 'y previa
deUberad6udelCúnsejo de Ministros en sU:reunión del día ocho
de octubre de . mil novec~entossetentay uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se. cedeaL~yunta.mientode León. para su
anexión alpa.tio del Colegio Nac~onat.p'once de León.. , la si~

guiente parcE!la cte terreIlo:
Solar resultante deldeI'ribo del edificio en que estuvo insta~

ladfl la 'anti-gua...E.scuela deCómercio" •.'enLeón. de novecientos
veiilticmitrQ metrqscuadrados desupel"fic~e.que- linda: por la
derecha,entrando, .concantinasescolar~~.delAyuntamiento de
León; izquie.rda, pon vivienda de don Eduardo Barrial, y fondo,
con iglesi<l, de .. ?anía... Marina.

Artfculoseg\lndo,~Sil.O$hiene~ ced~dos no. fueren destinados
al uso previsto dentro del pla;zode cinco i1.ños, o dejaren de
serlo posteriotinente, seco,nsiderará re~uelta la cesión y rever
tirán .al. Estado" integrl1m;l.ose ;eIl su. 'patrimonio con todas sus
pettehenciaty,ac~esiones.,sin:dere9hoa.indfJmnizaeió-n, teniendo
el Eshtd'O derecho.ad.emé;S'aperGibird,~ taCorporación. previa
tasación perlcial, el valord~los (ietrimentoso deterioros de los
mis1"o$~ " , . . . ...:

Artículo tercero.;-"-PorE!'l-Nfjnist~riodeI:Iáciimda,a través de
la .Dirección general del·Patrjmonio del. Estado, se adoptarán
las determina.ciones' necesartas. ·para laef$(;tívidad del presente
Oecre~o, facultándqse al,s(tñor··Délegad.o·.de .Hacienda de León
para la fi1'tna delá.·escritura.·cotrespon~Uente.

Así lo dispongo por el pre:se,nte DeCreto. dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro u.e Hacien.da,

ALl;>ERTO MQNREaL .LUQUE

DECRETO 2613/1B?l, de 14 de octubre, por el que
se cede al Ayuntamiento de Motril (Granada) el
ca$ttllo·denominado.Carehuna"~sito en·el término
municipal citado, propiedaddéLEstado.

El Alcalde-presidente· qel' J\yuntamieIlto de Motril eleva ins
tancia, a través qe la D,elegadónde. Haciep.dade Granada, en
soücltudd€ ..c€sión gratuitadel.castiHo d~nomínado .Carchuna.,
sito en diCho té-rmino lllunicipal;<conobjetode.crear un Museo
que sirva, dea.tractivo al turismo y contribuya al desarrollo de
la cul tura locaL

Por el citado Ayunt4m~entohan sido~céptadas las obligado·
nes a que habrá.de'quedar ,so.metiqoeIl el disfrute del citado
bien. dada su condici6ncleser~n~gra~tQ·delPatrimonioArtís
tico Nacional.:y queopor~un~tnenteleJuerontrasladad&s,

Se ha acreditado que.Jo& bienes'cu~a:c~i6nse solicita tienen
la calificación de pa.trirrtoniales; figtlrat).doinscritos en el Inven
tario de ·Bienes.dEll· Estf;ldoy:·'en ·eL.Registro de 1a Propiedad. y
que no se. iUzgaprevisí;blo..·su.afectación.o"6xp-lotación.

La Ley d.eIPatrimonio' delEstaqo,en s1,1artículo setenta y
siete, autoriza al 'CobioTIlO .:par{l ced.er ·E\',las.- Corporaciones Loca·
les los inmuebles por razónesds.utilidadp(j.blica O'de interés
social.

En' su virtud, a propuesta,.deL~inistro:·deHacienda y previa
del1beración del Conseío' de Ministrosensu reunión deldia ocho
de octubre de mil novecientossetenta.y·uno,

DISPONGO,.

Artículo primcro,-SeceJe.al AyuntaJÜlento de Motril, con el
fin de establecer un Museo q\Ia sirva de. atractivo al turismo y
contribuya al desarrollo de 11:\ cultura '.local. y al amparo de lo
dispuesto en .los arti.c4los •setenta. y cua.troy setenta y siete de
la Ley del Patrimonio del Estado, el sigüiénteinmueble:

.. Finca urbana déilOminada' "Ca:?Ullóde 'Ctlol"chun.a'·, enclavado
en el parare del mismo nombre' del anej() deCalahonda¡ del tér
mino muniCipal de Motril, con una extensión de dos mil ochocien-


